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A C U E R D O 
 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO  27 
 
PRIMERO.- Exhortar al Ejecutivo del Estado, a que emita las disposiciones necesarias 
para la aplicación de un fondo extraordinario en beneficio de las Juntas Municipales del 
Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO.- Gírense los comunicados que correspondan. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil quince. 
 
 
 
 

 
C. Luis Ramón Peralta May. 

Diputado Secretario. 

 
C. Eliseo Fernández Montúfar. 

Diputado Secretario. 
 

 
  
 


